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l título del artículo puedepa-
recer extraño a cualquier

personaque venga de otras
comunidades autónomas

españolas, donde la Refor-
ma de la Atencióna la Salud

Mentalcomenzóa principios
de la décadade los ochenta,

einclusoyaseveníagestandodesdela década
anterior.¿Cómoes posible que en veinticinco
añosdedemocraciano hayacuajadodicha Re-
forma,ni en Balearesni en las Pitiusas?¿Có-
moseexplicaque formando parte de una de
lasautonomíasmás ricas de España,estemos
losúltimos en lo que a atención a la salud
mentalse refiere?Contestarestas preguntas
deformarigurosarequeriría la realización de
unanálisishistóricoy sociológicode las insti-
tucionescompetentesy de la sociedadibicen-
cayformenterense.Esevidenteque noes este
ellugarparauntrabajodetal envergadura.Sin
embargo,trataremosde apuntar algunas ide-
asgeneralesacercade esta problemática,con
lavistapuestaen el futuro aunquesin ol\(idar
elpasadoy presentede la cuestión.

EldoctorVíctorAparicio,psiquiatray pione-
rodela ReformaPsiquiátricaen Asturias, es-
cribíanohacemucho que existen cuatro ele-
mentosbásicosque hacenposible un cambio
realenlaatencióna la saludmental: un marco
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¿CÓMOSEEXPLICAQUE
ESTANDOENUNADELAS

AUTONOMíASMÁSRICASDE

ESPAÑAESTEMOSLOSÚLTIMOS
ENLOQUEAATENCiÓNDELA

SALUDMENTALSEREFIERE?

legislativoadecuado,una filosofíao modelote-
órico a desarrollar, un compromiso del poder
político y un grupo de trabajadores activos y
comprometidos. Nosotros añadiríamos un
quinto elemento que también consideramos
fundamental, a saber, la participación ciuda-
danaa través delas asociacionesde usuariosy
familiares.

El marco legislativo surge de varios artícu-
losdela ConstituciónEspañolade1978,espe-
cialmente de su ar-

tículo 43, en el cual
se reconoce el de-

recho a la protec-
ción de la salud a
través de medidas

preventivasy de las
prestaciones y ser-
vicios necesarios.El
Instituto Nacional
de la Salud IInsa-

lud) se creó por Re-
al DecretoLey(36/1978)como entidad gestora
de la SeguridadSocial en materia de asisten-
cia sanitaria, concompetenciaen la gestióndi-
rectade losserviciossanitarios en las Comuni-
dades Autónomas donde no se ha transferido

aún dichacompetencia.La LeyGeneralde Sa-
nidad14/1986,recogeel mandato constitucio-
nal y las orientacionesde las OMSen materia

de salud; esta leyes el instrumento normativo
básicode rango superior vigente,que contiene
la atención a la salud en nuestro país. Existe
otra legislacióny normativaquecompletay de-
sarrolla la LGS,asícomotambién otras leyesy
decretosde ámbito autonómico.

El marco legislativo que pueda sustentar
los cambioscreemos que lo tenemos y pensa-
mos que es el adecuadoen sus aspectosmás
generales.El problema reside (comosiempre)

en su desarrollo y
puesta en práctica,
lo cual está directa-
mente relacionado
con los cuatro ele-
mentos restantes

que hemos citadoen
el segundopárrafo.

El "nuevo" marco
teórico a desarrollar
también existe:es el
Modelo de Atención

a la Salud (físicay mental! Comunitario. Trata
de sustituir al modelohospitalocéntrico(mani-
comial, discriminador y segregadordel enfer-
mo mental, biologicista y reduccionista, crea-
dor de una mayor patologíay cronicidadJ.Está
funcionando y en constante evolución desde
hace décadas en otros paísesy lugares de la
geografíaespañola.
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El modelo de atención en salud mental co-

munitaria que proponemos, resumida mente
posee las siguientes características: al públi-
co, sin excluir la participación privada, pero con
las garantías y el control de las instituciones;
b] universal, para toda la población; el racional,
que dé respuesta a las necesidades de la po-
blación, y no que la población se tenga que
adaptar a la oferta de servicios; d] comunitario,
es decir, para, desde, de y en la comunidad -el

instrumento fundamental es la participación
ciudadana-; e] equitativo, proporcional al gra-
do de necesidad y no sometido únicamente a

criterios políticos y económicos; ti proporciona
atención integral ya que contempla a la perso-
na como un ser biopsicosocial, por tanto, tiene
derecho a recibir una variedad de prestaciones
terapéuticas, psicoterapéuticas y rehabilitado-
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ras que cubran esos tres niveles de la persona;

g] la atención a la salud mental debe ser espe-
cializada e integrada dentro del sistema socio-

sanitario general; h] responsabilidad asisten-
cial territorializada, teniendo muy en cuenta el
hecho de la insularidad.

Hace falta voluntad, conocimientos y motiva-

ción profesional y política, así como comunita-
ria, para aplicar y desarrollar este modelo de
forma coherente, respetando cuidadosamente
sus características (para no desvirtuarlo] y lle-
vándalas adelante, hasta sus últimas conse-

cuencias si lo que se pretende de verdad es pro-
porcionar una adecuada cobertura asistencial
en la que predomine la calidad de la atención,
además de la cantidad [recursos suficientes].

El modelo ha de concretarse a través de la

creación y desarrollo de una única red de dis-
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positivos o estructuras asistenciales para la
salud mental, cofinanciada por Insalud, Go-
vern, Consell y Ayuntamientos. La salud men-
tal es cosa de todos. Teniendo las leyes y el

modelo adecuados, compete a políticos, profe-
sionales y asociaciones la creación, desarrollo

y buen funcionamiento de esta red.
Para que las leyes y el modelo se hagan re-

alidad, se necesita de un compromiso de quien

ostenta el poder político para emprender,
afianzar y financiar todo el proceso. Durante

las tres últimas décadas no podemos afirmar
que este compromiso, si es que lo ha habidoen
algún momento, haya dado sus frutos. Una de
las causas es porque pocos de nuestros políti-
cos y técnicos conocen bien qué es el modelo
de salud comunitario. Se han hecho algunos
esfuerzos (Patronato de Salud Mental y Bie-
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TODAS LAS INICIATIVAS SÓLO DARÁN FRUTOS DE CALIDAD SI VAN ACOMPAÑADAS DE VOLUNTAD

POLíTICA, UNIDA A UNOS PRESUPUESTOS SÓLIDOS Y ESTABLES

nestarSocial,unidad de hospitalización breve
deCanMisses, Hospital Residencia Asistida
CasSerres;por citar tres]: insuficientes,esca-
samenteplanificados,descoordinadose infra-
dotadosde personal.Yse han deshechootros
importanteslogros, como el Serviciode aten-
cióninfanto-juvenildel Patronato en los años
84-91;únicaestructura que ha funcionadodu-
ranteuntiempoen Ibizay Formentera según
los principios del modelo comunitario. Oel
Serviciode Psiquiatríadel antiguo Hospital In-
sular, también inspirado en dicho modelo,
aunquesin desarrollarlo suficientemente.

Parecequeestamosentrandoen una nueva
etapa,noexentade dificultadesy peligros,que
tratarádemejorar lo pasadoy presente.Ejem-
plodelo que decimosson los recientes e inci-
pientesPlanAutonómico de Salud Mental, el
Forode EntidadesCiudadanasde Salud Men-

tal,PlanSociosanitariodeIbizay Formentera,
y el PlandeAsociacionismoy Voluntariado de
Ibiza.Todasestas necesarias iniciativas sólo

daránfrutos decalidadsi vanacompañadasde
voluntadpolítica, unida a unos presupuestos
sólidosyestables,y cuentanconauténticapar-
ticipaciónde los usuarios. Delo contrario, es-
taremoshaciendodemagogiao beneficencia.

Lostrabajadores de la salud mental son

1

losqueal final concretan o no el modelo co-
munitario.Por un lado, dependende la políti-
cay delospresupuestosy, por otro, de su for-
mación,motivación y voluntad de cambiar lo
establecido. En nuestra modesta opinión,
aunquecasi todos los sectores relevantes de
lasaludmentalpitiusay balear se adscril:len
adichomodelo,en la práctica se observa que

_ noseasume,bienseapor desconocimiento

I

y/o por otras razones. Una prueba la tene-
mosenel Plan Autonómico de Salud Mental,

Ienel cual los principios del modelo comuni-
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tario están tímidamente expresados y esca-
samente desarrollados. Por otro lado y hasta
el año 2000, laaplicacióndedichosprincipios
a la práctica cotidiana ha sido casi nula, a pe-
sar de que familiares y usuarios a través de
la asociación APFEM llevan reivindicando la

implantación de dicho modelo desde hace
varios años. El reciente Plan Sociosanitario

para las Pitiusas sí que contiene las líneas
generales del modelo comunitario, pero está
redactado por técnicos foráneos y los que lo
tienen que poner en práctica son los técnicos
pitiusos. La solución creemos que reside en
el establecimiento de planes de formación
continuada en el modelo comunitario, de to-
dos los trabajadores y técnicos relacionados
con la salud mental de la sanidad, consell y
ayuntamientos.

El último elemento que posibilita una ver-
dadera Reforma en la atención a la salud

mental es la participación del usuario en la
misma. Yaen el año 1979, el doctor Irriguible
realizó una encuestaentre cien usuarios de la

consulta de neuropsiquiatría del Ambulatorio
de la SeguridadSocial de Ibiza,cuyosresulta-
dos fueron publicados en un artículo titulado
"El papel de los pacientes en al transforma-
ción de la asistencia psiquiátrica" e incluido
en un libro de la AsociaciónEspañolade Neu-
ropsiquiatría. El doctor Irriguible concluía así
su trabajo: "el enfermo mental considera la
actual asistencia sanitaria como deficiente,

piensa que puede colaborar en su transfor-
mación principalmente colaborando con los
trabajadores de la salud mental y responsabi-
liza a estos trabajadores en colaboración con
los partidos políticos y el gobierno de la nece-
sidad del cambio y de su ejecución". Han pa-
sado veinte años y este trabajo sigue plena-
mente vigente.

En APFEM entendemos por participación
comunitaria en salud mental aquella partici-
pación activa de todas las instituciones, aso-
ciaciones y colectivos que forman una comu-

nidad, en el procesode identificación y defini-
ción de los problemas, el establecimiento de
prioridades, la planificación, la toma de deci-
siones y la organización de algunas activida-
des encaminadasa promover la salud mental
y su atención. Estees un requisito previo para
que todos los implicados asuman su parte de
responsabilidad en la "salud mental de la co-
munidad", Yes precisamente la participación,
entendida de esta forma, la que convierte en
comunitaria la Reforma Psiquiátrica y de la
Atención Sociosanitaria que se pretende lle-
var a cabo en Balearesy en las Islas Pitiusas.

El25 de septiembre de 2000 se constituyó
en Palma de Mallorca el Foro de Entidades

ciudadanas de Salud Mental. Este órgano de
ámbito balear, competente en materia de sa-
lud mental, tiene por finalidad impulsar defi-
nitivamente la Reforma de la Salud Mental en

Baleares propiciando la participación de to-
das las asociaciones implicadas en la salud
mental. Pensamos que este hecho es muy
importante porque la participación de la po-
blación la través de las asociaciones que les
representan!. en la gestión y planificación de
la salud mental, constituye la garantía última
de la adecuación del sistema sanitario a las

necesidades reales de la población. Sin em-
bargo, estas dos últimas décadasnos han en-
señado a ser escépticos.APFEMha expuesto
claraydocumentadamente a todas las partes
cuál es su postura. Como dice el refrán, he-
chos son amores y no buenas razones. Espe-
rando resultados, seguiremos trabajando co-
mo hasta ahora por la mejora de la asistencia
en salud mental de y en nuestra comunidad.
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